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Municipalidad de San
para la limpieza de Fosa

de El Borbotón
, San Francisco

IC

Nosotros: Sí. LUIS fABRICIO ÍOPEI GARCÍA, mayor de edad, hondureno, con
identidad No. 0801-?973-00052 actuando en su condición de Gerente Ger.eral de

it. Peter Fbh, S.A, quien de anora en adelante se denominará
. a; Í£A;O¡ que e< Sr, ALFREDO CERROS RIVERA, rrayc-r de e?aó. casado,

hondureñc. con Tarjeta ae faenridad No. Q50&-W4-CQ278 Quie^ actúa en su
condición de Alcalde Municipal de? Municipio de San Francisco de Yojoo,
Depc^arper-tc-- de Cortés, quien pa^a efectos de^ presente se denominará LA
MUNICIPALIDAD y tamben el Sr, JOSÉ MERCEDES AMAYA MARTÍNEZ rrayor de edad.
hondureñc, con *cr(efa de identidad No. 10:0-1973-00158 aclareo en su
Condición de fresidesiíe dei Patronato de la Comunidad de El Borbotón, quie^ para
efectos de este convenio en adelante se denominará PATRONATO, hemcs
convenido er ceíebrar ei presente Convenio de Cooperación, de acoerao con :o?
cor:siderGrco« CTJB a continuación se detaíían;

Que ia emc-'eía AUUAF!N1CA -ST, PETER FISH S.A. 4;ene presencia en Hondura- desde
ei año 19^4. dedicado o ia procvecián, procesamiento y comercialización ae filete ;
fresco de :, apio para ei mercaao estadounidense y con ei objetivo, desde e! punto '1
de visto ae Pesponsabiíidad:- ae empoderar a ías comunidades en ei desarrollo'
- :: ñmco y social; a través de su departamenlo de Responsabilidad y Asuntes

la ie ía Municipalidad es facilitar y conducir ei procese de desarroü;
integrci. asilencie lo ejecución odmínistrali\a sin sectarismo y cor; rronsparencia
er eí rrcrejc eficiente de ¡os recursos. Prcpicíar :>a organización y porrioccciór de
todos íes sectores de \o sociedad, en forma coordinada amplia y equitativa, oaío ei
control scc;O; ds su gestión, en e! marco esfríctamenre apegado a ias leves vigentes.

Que eí Pcrrcnafo tiene corno obje^vc gesticpcr proyectos y contrbuciories. en
beneficio ae "odos los habitantes ce ía comunidad que representan.

. Aqua^nca, La Municipalidad y ei Pafromsto, en forma friponrfa convienen
en apoyar ia Limpieza -de Fosa Séptico de ía Comunidad de 5 Scrborón, San
Francisco de Yojoa, eí CÜQ; pre^e^den alcanzar tos siguientes objetivos:

a) Evitar eí rebalse de la fosa séptica, por acumulación de desechos sólidos,
apoyando a ía prevención de enfermedades por contaminación que

eaan oresentarse en la comunidad.



SEGUIDA: ÁQUAFINCA se Compromete a:
i. Acerrar ¡c cantidac de íps. 41,400.00 íCuoreníc y un rr.l: c^c

:errovas exactos] que corresponde oí rotai de ic inversión req^
esta contribución; haciendo un pago efecto a: proveedor c>

fí.

IIL

rida oara
v;amen.fe

Supervisar ¡os ^abajos ae limpieza a rrcvés ae? DepcrrarrenTo de
Responsabilidad y As.,—os Externos.

la Municipalidad se Compromete a:
Srndar sjperv.'sio"; en el trabajo de iirroieza asegurando :z coiidaa ae
r acojo per parre ae? Contratista.
£x Tender a ía empresa Aquafinca, ¡a Constancio de Donación oue se
^---L;te a ^cvés de; Servido ae AdmínístrGCJcr; -3e ^enras /SAC"

CUARTA: £1 Patronato se Compromete a:
i. 5r!nciar eí acorripcñarnienro durante ;C7 ^robajos ae Ür

io :;o'Jdac de trabajo c-o-" oorís de¡ Con
15. """c rrr»or o ¡os •Ti!8rno"os ce 'c ccTiyn-dGc

'•ec-:zoda. y '/e-ar por e! cu;aacio de !a ^''sr^a.

QUINTA: ftesponsabüidades Conjuntas,
!, Veiar por e; cumplimiento ae .as condic;ores establecidas

li. Cocra-rar acciones conjuntas pora ¡a supervisión y la correcrc
ía iirr»p:e2a de la fosa séptica.

H!. Man*er*er >jna ccr:unicac^cn f.jida •-- consrcn:e ce :
difrCL'Toaes, avances y IcQrcs cei convenio.

SEXTA: OisponfbiRdad de Información
La información generaaa será 'jsadc única y exclusivamente pa:
convenio y podrá ser compc^-aa per ¡as caries involucradas.

.ecuaón cíe

El preserre cc^/e^.ic r?ene o coríT ae ;c r¡rrna dei m?smo, ncsra :a rr^'Cí ?.&
docuíTíenío cíe receooón. LO p^c-difícac-ó^ ceí ,oresen^0 convenio cocinó ^&'^-'"i'>•''-•:

ía firma ae ios docürnenvos q je así ¡o respalden.

OCTAVA: Soíución de Controversias y Conflictos
Para todo :c re previsto en este convenio q^e ae iugar a cenfrove"3ía$ y en e: coso
de generarse conflictos, 'cáas las panes se comprometen a hacer e' mayor esf^e-o
para ííegc1' 2 un afregio justo, eauífotivo que de iugar a un consenso, romance en
considercc:i-r- ei in*erés colectivo y ios fina^aades que pers'g.,.5^ ;cs peres
ínferesacos.

M.
7*^'\^nsu .



tsfabJecíac ÍG aníenormerfe desc'ifo todas ias parres cien por acepte
de ias C'<au$j;as velando porsc cvnpümie.nfo.

Filmando e' presente corver.-;c. en la Comur.ídaa cié E! Borboten. Sa
V'ojoa, Conés a ios -2 o?os así --íes ae noviembre deí

nca Sí. Pefer Físh S.



Convenio de Cooperación entre Regaí Springs Honduras/ Aquaftnca St Peter
Físh S.A., ía Municipalidad de San Francisco de Yojoa y el Comité de la Cuftura
de la Comunidad de San Francisco, para el proyecto de Mejoras a ía Casa de
io Cultura de San Francisco de Yojoaf Cortés.

dad hondureno, conNosotros: Sr. IÜÍS FABRJCíO LÓPEZ GARCÍA, mayor d
identidad Na. 0801-^973-00052 actuando en su condición de Gerente Generas
de Aquaünca St. Peter Ffsh, S.A. quien de ahora en adelante se denominará
AQUARNCA, ai igual que e Sr. ALFREDO CERROS RIVERA, mayor oe edad.
casado,- hondureno, con tarjeta de identidad No, 0508-1^74-00278 Quien actúo
en su condición de Aicaíde Municipal del Municipio cíe San Francisco de Yojoa,
Departamento cié Cortés, quien para efectos deí presente se denominará LA
MUNICIPALIDAD, También eí Sr. EMÉRITO DOBLADO PINEDA mayor de edad,
hondurena con tarjeta de itíe^dad No, 0508- í 962-00226 actuando en su
Condición de Presidente cíe! Comité de ía Cuftura de ía Comunidad de San
Francisco, quien para efectos de este convenio en adelante se denominóla
COMITÉ, hemos convenido en celebrar eí presente Convenio de Cooperación,
de acuerdo con ios considerandos que a continuación se detallan:

CONSIDERANDO;

rmpresa AQUAFINCA ST. PETER FíSH S.A. tiene presencio naurasQue i
desde eí oño 1994, dedicada a la producción, procesamiento y
comercialización de filete fresco de tilapia para eí mercado estadounidense y
con la misión producienao la mejor fiíapia, desarrollando comunidades, a
través cíe ía empresa AQ'JARNCA ST. PETER RSri S.A, fortalece el desarropo ¿ocal
impulsando la Responsabilidad Social Empresarial

Que ta misión a'e ia Municipalidad es facilitar y conducir el proceso de desarropo
integral asumiendo ía ejecución administrativa sin sectarismo y con
transparencia en eí manejo eficiente de ¡os recursos. Propiciar la organización
y participación de iodos *os sectores cíe ía sociedad, en. forma coordinada
ampíia y equitativa, bajo e^ control socíaí de su gestión, en eí marco
estrictamente apegado a fas íeyes vigentes.

Que e* objetivo deí COMITÉ eí e¡ de ofrecer un espacio aDierío y accesible ai
público s que se encargue de generar de manera permanente procesos cié
desarropo cultural concentrados en ia comunidad, destinando o ía
preservación transmisión y fomento de muestras artísticas y culturad oropias cíe

POR TANTO: En uso de las facultades de que estamos investidos, hemos
acordado suscribir ei presente convenio marco de cooperación
interinsfííuaonaí, como en efecto Ip hacgoac^ por este acto en ios férmtnoí de
las clausulas siguientes;

S



Aquafinca, Municipalidad y Comité: En forma mancomunada convienen
contribuir con ios Mejoras o ia Casa de la Cuftura de San Francisco de Yojoa, la
cual píeíende alcanzar eí siguiente objetivo:

1. Contribuir con el desarrollo de (o cu'tura de fas poo;oc:ores de se?
comunidad, a través ae fa mejora de «as instalaciones aesTna^'as para e¡
f órnente arfísiico y cutral de San Frene'<co.

CLAUSULA SEGUNDA:

Eí proyecto esta siendo voío^aao con un monto cié Los. 222.92:.75 tDcscieníos
veinüdcs míf novecientos veírstiun lempiras con sesenta y anco centavos.
dividido cíe ta siguiente mane" a:

Pocceintojí» 1
Aquañnco 5T. Peter rísh

Comité de ia Cultura
Tofoí I 220,921.75

r*í Ait^lil A TERCERA" Arstiofinro sí» fomóromptf» n-\^.L.r\UJ\ti*^\ tí\>—s-Jir^« r^^ÉJUUiif$%>u a*^ v-x-'i ii^/twítldcr u*

1. Aportar ia cantidad de Lps. 50,921.75 (CiocuentG mi; -"-ove
veintiuno lempiras con setenta y cinco centavos) que corresponde
dei COSTO ce inversión, haciendo es aporte en maíeriaíer cié co^^^^ccf
y equipo.

2. Supervisar el trabajo cor medio dei Departamento de ResDonsaoiíiO'ad
Asuntos Externos de ia empresa AQUAFINCA.

se

1. Aportar la cantidad de Lps. 70,000.00 (Setenta ívtt Lempiras E*acres; que
corresponde el 32% de! costo de inversión, haciendo su aporte en
materiales de construcción.

2. Suoervisa^ eí trabajo por medjo de! Departamento cié üriidac Técnica ía
.viunicípaiidad de San Francisco de Yojoa.

3. Extender a fa Empresa Aquoíinca. la Constancia de Dorcvaon que se
emite a través deí Servicio de Administración de Rentas -SAR), por ei
monta aportado ai proyecto.

CLAUSULA QUINTA: El Comité se compromete a:

\. Apocar la cantidad ae Lps. 100,000,00 \Cien mil Lempitas cxocto",; que
corresponde 45% del casto de inversión., haciendo e! apode en
materiales v mano afe obra."

T.g« :
Vt̂ :::'̂ ;v



2. Supervisar eí trabajo por medio de los mierrtbíos deí Comité de :Q Cuíluta.
3. Convocar o ¡os actos cíe inauguración a los aportantes ae^ oresenle

ccnvenio cíe cooperación.

CLAUSÜIA SEXTA: Responsabilidades Conjuntas

I. Firma deí Convengo tripartito
II. Velar por eí cumplimiento cíe ios condiciones establecidas er, cedo una

cíe ¡as cláusulas.
Mi. Coordinar acciones conjuntas para la supervisión y 'a entrego oe íj:--s

compromisos adquiridos.
ÍV. Mantener una comunicación fluida y constante de ios orobiemas,

dificultades, avances y logros deí convenio.
V- Fltrnar e! acta de recepción cíe (o obro.

CLAUSULA SÉPTIMA: Vigencia

Et presente convenio tiene vigencia a partir de ia firma de éste, conven¡o '"-asta
eí 31 cíe diciembre det 20 W. Lo modificación de; presente converjo peora
realizarse sí las partes Interesadas' lo estiman conveniente. Quedando
establecido a través de la firma de ios documentos que así ío respalden.

CLAUSULA OCTAVA: Aceptación

Establecido lo anteriormente desc'ito rodos ías paites clan por aceptado cooo
una de las clausulas vetando por su cumplimiento.

Para efectos íegaíes de este convento firmamos el tésenle en íc Comunidad
de Borbotón deí Municipio de San Francisco de Yojo<
a íos Oí dios del. mes de noviembre oe! año dos mu

Ab6g. Alfredo
A f̂e îui

'francisco de Yojoa, Corres

•1=5HS« •- » - . --
iverq .̂ gSgS1" .$£ faQ- luis ̂ •i García

¿f. Peter Fish S.A.

Sr. Emérito uoü?a<
Presidente ^-':'-'':-:-'

Comité cíe ta Cultura San Francisco

r
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Convenio de Apoyo entre Aquafinca St Peter Fish S.A,, / Regal Spring Honduras,
AQUAFEED S.A de C.V. y Municipalidad de San Francisco de Yojoa, para et Proyecto
denominado "Saneamiento Ambiental y adecuación de una cuenca para la disposición
fínal de Residuos Sólidos" en el relleno sanitario del Municipio de San Francisco de
Yojoa, Cortes 2019"

Nosotros: Sr. LUIS FABRICIO LÓPEZ GARCÍA, mayor de edad, hondureno, con Identidad
No. 0801-1973-00052, actuando en su condición de Representante Legal de Aquafinca St
Peter Fish, S.A. quién de ahora en adelante se denominará AQUAFINCA, al igual que eí
Sr. ALFREDO CERROS RIVERA, mayor de edad, hondureno, con tarjeta de identidad No.
0508-1974-00278 Quien actúa en su condición de alcaide municipal del Municipio de San
Francisco de Yojoa, Departamento de Cortes, quien para efectos del presente se denominara
LA MUNICIPALIDAD, También ei Sr. ALDO LUIS RIETTI KONGEHL mayor de edad,
hondureno, con tarjeta de identidad No. Ü101-1S71-01223 actuando en su Condición de
Gerente General de AQUAFEED, hemos convenido en celebrar el presente Convenio de
Cooperación, de acuerdo a los considerandos que a continuación se detallan:

9

CONSIDERANDO:

Que la empresa AQUAFINCA ST. PETER FISH S.A./ REGAL SPRINSG HONDURAS
dedicada a ia producción, procesamiento y comercialización de filete fresco de tilapia para et
mercado estadounidense, con la misión de PRODUCIENDO LA MEJOR TILAPIA,
DESARROLLANDO COMUNIDADES y su compromiso con el desarrollo de salud, ambiental,
educación y seguridad alimentaria de las comunidades a través de la proyección a la
comunidad que posee la empresa por medio de su departamento de Responsabilidad Social
Empresarial.

Que AQUAFEED es una empresa que tiene como mistán producir alimentos balanceados
animales con más altos estándares de calidad, satisfaciendo las necesidades del mercado,
incentivando el crecimiento y desarrollo personal y profesional de los trabajadores.

Que la misión de la municipalidad es facilitar y conducir el proceso de desarrollo integral,
asumiendo la ejecución administrativa sin sectarismo y con transparencia en el manejo
eficiente de ios recursos. Propiciar fa organización y participación de todos ios sectores de ía
sociedad, en forma coordinada amplia y equitativa, bajo el control social de su gestión, en el
marco estrictamente apegado a las leyes vigentes

POR TANTO: En uso de las facultades de que estamos investidos, hemos acordado suscribir
el presente converjo de cooperación ¡rtíerinsíífucícnaf, como en efecto lo hacernos por este
acto en los términos de las clausulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: Aquafinca, Aquafeed y la Municipalidad convienen en desarrollar
el proyecto denominado "Saneamiento. Ambiental y la Adecuación de una Cuenca para
la Disposición Final de Residuos Sólidos" en ei Municipio de San Francisco de Yojoa.
Departamento de Cortes, el cual tiene siguientes objetivos;



1. Desarrollar el proyecto con una inversión total de Lps. 310,500.00 (trescientos
diez mil quinientos lempiras exactos) para sanear el suelo donde actualmente se
vierten los residuos sólidos en el sitio conocido como Crematorio Municipal,
ubicado en Municipio de San Francisco de Yojoa frente a la Sub Estación ENEE.

2. Ampliar las capacidades de tratamiento mejorando el manejo de tos residuos
sólidos que se generan a nivel del municipio.

3. Prevenir la contaminación del recurso suela el recurso agua y e! recurso aire por
ia disposición inadecuada de Eos residuos sólidos.

4. Optimizar el uso del suelo del área destinada para la disposición final de los
residuos sólidos, aumentando la vida útil de! relleno sanitario.

5. Asegurar ef manejo adecuado de ios residuos sólidos como una responsabilidad
extendida de los generadores de residuos sólidos a nivel del municipio.

CLAUSULA SEGUNDA: AQUAFINCA se compromete a;
1. Aportar la cantidad de L. 124,200.00 (ciento veinticuatro mi! doscientos lempiras

exactos) que corresponde al 40% del costo de inversión, haciendo el pago
directamente al contratista seleccionado según cotización presentada.

2. Supervisar el trabajo por medio del Departamento de Responsabilidad y Asuntos
Externos de ta empresa AQUAFINCA.

3. Seguir apoyando técnicamente a la Municipalidad de San Francisco de Yojoa a fin de
lograr el adecuado manejo de ios residuos sólidos, en e¡ marco del concepto de la
responsabilidad extendida.

4. Gestionar adecuadamente sus residuos, adoptando criterios técnicos aceptables,
promoviendo el reúso, la reducción de la generación de los residuos en su sitio de
generación y el reciclado de los materiales que por su calidad han sido desechados
de tos procesos productivos,

CLAUSULA TERCERA: AQUAFEED se compromete a;
1. Aportar la cantidad de L. 124,200.00 (ciento veinticuatro mil doscientos lempiras

exactos) que corresponde al 40% del costo de inversión, haciendo ei pago
directamente al contratista seleccionado según cotización presentada.

2. Supervisar el trabajo por medio de ia Gerencia de RRHH de la empresa AQUAFEED.
3. Seguir apoyando técnicamente a la Municipalidad de San Francisco de Yojoa a fin de

lograr el adecuado manejo de los residuos sólidos, asegurando su responsabilidad
extendida como generador.

4. Gestionar adecuadamente sus residuos, adoptando criterios técnicos aceptables,
promoviendo el reúso, la reducción de la generación de los residuos en su sitio de
generación y el recidado de los materiales que por su calidad han sido desechados
de ios procesos productivos.

CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a;
1. Aportar ía cantidad de L. 62,100.00 (sesenta y dos mil cien lempiras exactos) que

corresponde al 20% del costo de inversión, haciendo ei pago directamente ai
contratista seleccionado por tos vaiores antes descritos.

2. Manejo y supervisión adecuado del Crematorio Municipal a través de una gestión y
plan de Mantenimiento anual.



3. Hacer acompañamiento y facilitar la supervisión que realizaran ias empresas
aportantes suscritas en este convento para asegurar el cumplimiento de los
compromisos adquiridos.

4. Extender a las empresas aportantes, la Constancia de Donación que se emite a través
del Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA QUINTA: Responsabilidades Conjuntas;

I. Velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente
convenio.
Coordinar acciones conjuntas para !a supervisión y la entrega de los compromisos
adquiridos.
Mantener una comunicación fluida y constante de los problemas, dificultades,
avances y logros del presente convenio para el logro de los objetivos plasmados.

CLAUSULA SEXTA: vigencia

El presente convenio tiene vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 31 de diciembre
dei 2019 con el documento de recepción de obra. La modificación del presente convenio
podrá realizarse si ias partes interesadas lo estiman conveniente, quedando establecido a
través de ia firma de ios documentos que así lo respalden.

CLAUSULA SÉPTIMA: Aceptación

Establecido lo anteriormente descrito todas las partes dan por aceptado cada una de las
clausulas velando por su cumpíímiento.

Para efectos legales de este convenio firmamos el presente en la Comunidad de Borbotón
del Municipio de San Francisco de Yojoa departamento de Cortas a Ips 0^ días de! rnes de
diciembre del año dos mil diecinueve.

ferros Rivera
tlde Municipal

ían Francisco de Yojoa

Aquafinca St, Peter Fish, S.A.X

R T.N 05013CÜ10Í9344

-„' SERENCIA fiEHERH

Ing. Luis FapricK>\Lopez
GeféntáGent

Aquafinca SL Peter Fish S.A


